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INTRODUCCIÓN 

 

El Concejo Municipal de Pasto, está comprometido con la gestión eficiente de la 

administración pública colombiana, para ello viene dando cumplimiento a lo establecido en 

la normatividad vigente. Se han fijado objetivos, metas tanto generales como específicas, 

que se recogen en el Plan de Acción de cada Presidente de la Corporación. 

 

Como entidad pública, se busca que las actuaciones que se realicen, sean acordes a los 

fines del Estado. En este orden de ideas, el presente documento busca dar cumplimiento a 

lo establecido en el numeral 2, literal b, del artículo 15 de la Ley 909 de 2004, que señala 

la obligación de las unidades de personal de todas las entidades de elaborar el Plan Anual 

de Vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública, información 

que será autorizada para la planeación del recurso humano y la formulación de políticas.  

 

Así como también, se viene atendiendo las directrices de la Circular 017 de 2017 expedida 

por la Procuraduría General de la Nación, en la que exhorta a los representantes legales 

de las entidades públicas, que de conformidad con el principio de coordinación, las 

autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas 

funciones con el fin de lograr los fines estatales, la CNSC y el DAFP deben prestar toda su 

colaboración a fin de facilitar que la información contenida en el Plan anual de vacantes (a 

cargo del DAFP) y la Oferta Pública de Empleos (a cargo de la CNSC), se encuentre 

continuamente actualizada y de esta manera se programen oportunamente los respectivos 

concursos de méritos. 

 

 

1. GENERALIDADES 

 

 

El municipio de Pasto, como capital del Departamento de Nariño, está catalogado como un 

Municipio de primera categoría; forma parte constitutiva de la administración. El Concejo 

Municipal de Pasto, es una Corporación de elección popular, está compuesta por un total 

de diecinueve (19) concejales y su cuerpo administrativo, busca el normal funcionamiento 

y desarrollo de la ciudad de Pasto, así como de la misma Corporación, bajo lineamientos 

legales, morales y éticos basados en el reglamento interno de trabajo que permita 

estructurar los aspectos orgánicos de la institución. 

 

1.1. Misión 

El Concejo Municipal de Pasto, tendrá como misión  ejercer en representación de los 

ciudadanos, la vigilancia y control  político  a la gestión de la Administración Central, 
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ejerciendo a la vez sus atribuciones  normativas en beneficio de los interese generales de 

la comunidad. 

 

  

 

1.2. Visión 

 

En el año 2025, seremos la mejor Corporación Administrativa Pública convirtiéndonos en la 

más eficiente y eficaz entidad, orgullo de Pasto, que, con espíritu emprendedor, credibilidad, 

justicia social y un excelente recurso humano, creará una sociedad cosmopolita, educada, 

pacífica, que conserve y promueva sus tradiciones, costumbres y su cultura como una 

ciudad acogedora y productiva comprometida con el desarrollo integral del Municipio de 

Pasto y de Colombia". 

 

 

2. METODOLOGIA PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN ANUAL DE VACANTES 

 

 

Para la formulación del Plan Anual de Vacantes, se tomó como base la metodología y 

directrices del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. 

 

2.1. Identificación de la situación actual. 

 

El Acuerdo No. 006 del 17 de marzo de 2006, adoptó el sistema de nomenclatura y 

clasificación y funciones, y requisitos generales y competencias laborales de los empleos 

del Concejo Municipal de Pasto y modifica parcialmente el acuerdo No. 022 de noviembre 

9 de 2001. 

 

El Acuerdo No. 022 del 9 de noviembre de 2001, determinó la estructura orgánica del 

Concejo Municipal de Pasto, se fijan las funciones por dependencias y la escala de 

remuneración de los empleos. 

 

2.2. Objetivo 

 

Presentar el número y distribución de cargos en vacancia definitiva, de los empleos de 

carrera administrativa de la planta de personal del Concejo Municipal de Pasto. 

 

2.3. Información sobre la Planta de Personal. 
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La planta de personal de la Corporación en la ciudad de Pasto se ha determinado en un 

total de cinco (5) empleados de nómina, de ellos tres (3) inscritos en carrera administrativa, 

un (1) funcionario en provisionalidad y un (1) funcionario nombrado por periodo anual. 

 

 

 

 

 

                                                   Organigrama 

 

 

 

2.3.1. Nomenclatura de los empleos del Concejo Municipal de Pasto 

 

NIVEL DENOMINACIÓN DEL EMPLEO  NÚMERO DE CARGOS CÓDIGO 

Nivel Directivo Secretario General 01 073 

Nivel Técnico Técnico 01 367 

Nivel Asistencial Secretaria 01 440 

Nivel Asistencial Auxiliar Administrativo 02 407 

  Fuente: Acuerdo No. 006 de 2006 

 

2.3.2. Detalle De Cada Uno De Los Empleos  

 

2.3.2.1. Nivel Directivo 
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I. IDENTIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  SECRETARIO GENERAL 

DEPENDENCIA:  Secretaria General 

NIVEL: DIRECTIVO 

GRADO: 01 
NUMERO DE CARGOS: 1 

NATURALEZA Periodo 

II. ORGANIZACIÓN 

JEFE INMEDIATO: Presidente 

III. OBJETIVO O PROPÓSITO DEL CARGO 

Es un cargo directivo, responsable de la comunicación y coordinación con las demás dependencias, 
así como con los funcionarios y empleados adscritos a su despacho y especial refrendar a su firma 
los acuerdos aprobados por la corporación. 

IV. PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE 

Direccionamiento Estratégico 
Divulgación y comunicación Publica 
Control Político 
Función Administrativa 
Gestión Administrativa y financiera 
Gestión de Recursos físicos 
Gestión del Talento humano 
Gestión Documental 
Gestión Jurídica 

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

a) Citar oportunamente a los Concejales para las sesiones, comisiones, y reuniones, 
especificando los temas a tratar. 

b) Asistir a las reuniones de la Corporación. 
c) Refrendar con su firma, las resoluciones, proposiciones, actas, acuerdos y demás 

documentos atinentes a la Corporación. 
d) Dar la lectura a las proposiciones proyectos y demás documentos. 
e) Informar oportunamente y diariamente al Presidente de todos los documentos que lleguen a 

la Secretaría, para que la Presidencia ordene el trámite pertinente. 
f) Redactar y firmar la correspondencia oficial y particular, en conjunto con el Presidente cuando 

no esté dispuesta otra cosa. 
g) Acusar recibo y dar trámite a todo documento o petición que llegue al Concejo con destino a 

la Presidencia y a la Secretaría General de la Corporación. 
h) Llevar registro de recibo, entrega y devolución de documentos que lleguen al Concejo o que 

pasen al estudio de las comisiones. 
i) Registrar los proyectos de acuerdo para primer debate, en el orden de llegada y dar traslado 

a la Mesa Directiva. 
j) Entregar la documentación que sea pertinente para dar el trámite a los proyectos de acuerdo 

de las comisiones respectivas. 
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k) Colaborar permanentemente, con la Mesa Directiva y los Concejales informando a éstos los 
asuntos sustanciados por la Presidencia. 

l) Servir de órgano de comunicación con entidades públicas o privadas. 
m) Asistir a las reuniones de comisiones, en caso de reunión simultánea de varias comisiones 

podrá delegar en el secretario auxiliar. De ser necesario, las comisiones designarán secretario 
ad hoc que podrá ser uno de sus miembros. 

n) Llevar los siguientes registros: 
1.- De direcciones oficiales de los concejales 
2.- De asistencia de los concejales a las sesiones. Se tendrá actualizado el registro de 
asistencia a sesiones plenarias en que se discutan acuerdos. 
3.- Libros de actas, en orden. 

o) Recoger los votos, contándolos a viva voz, y publicar el resultado de las distintas votaciones. 
p) Proyectar el programa mensual de gastos con cargo al presupuesto del Concejo, y someterlo 

a la aprobación de la Mesa Directiva. 
q) Expedir bajo su responsabilidad los certificados y copias que se soliciten al Concejo, con 

salvedad de las sesiones reservadas. 
r) Elaborar un plan mensual de actividades de la corporación. 
s) Recoger los anales del Concejo y publicarlos. 
t) Previa autorización del Presidente, el secretario administrará el personal de la corporación. 
u) Las demás que le asigne este reglamento, otras normas, así como las que fije la Mesa 

Directiva o el Presidente 
 

VI. RESPONSABILIDADES 

Por personal: 
Auxiliar administrativo Archivo, Auxiliar administrativo almacén, Secretaria, 
Técnico. 

Por 
materiales, 
maquinaria y 
equipos: 

Es responsable del manejo y disposición de los recursos económicos de la caja 
menor de la Secretaría. 
Entregar a su sucesor, todos los documentos y enseres pertenecientes a la oficina 
a su cargo. 

Mantener en buen estado los equipos confiados a su responsabilidad. 

Por 
información 

y 
documentaci

ón: 

Responder por la información de documentos a su cargo y adoptar mecanismos 
para su información, buen uso y evitar pérdida de los mismos. 

No dar a conocer documentos o comunicaciones que no hayan sido conocidos 
previamente por la corporación. 

VII.        CONOCIMIENTOS ESCENCIALES 

Ley 136 de 199 
Ley 617 de 2000. 
Ley 1368 de 2009. 
Ley 80 de 1993. 
Ley 1150 de 2007 
Cultura del servicio 
Administración Publica 
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VIII. COMPETENCIAS 

ORGANIZACIONALES ESPECIFICAS 

Transparencia Capacidad de Análisis 

Orientación a Resultados Planificación y gestión 

Orientación al Cliente Ciudadano Liderazgo 

Responsabilidad social Pensamiento Analítico 

 Desarrollo de los recursos humanos 

IX.        VALORES 

Responsabilidad, Honestidad, Tolerancia, Solidaridad, Respeto, Compromiso, Transparencia, 

Diálogo, Servicio a la Comunidad, Efectividad.  

X.        REQUISITOS MÍNIMOS 

Experiencia: Dos (2) años de experiencia profesional específica o relacionada al cargo. 

Estudios: 

En los municipios de las categorías especial deberán acreditar título profesional. En 
la categoría primera deberán haber terminado estudios universitarios o tener título 
de nivel tecnológico. En las demás categorías deberán acreditar título de bachiller 
o acreditar experiencia administrativa mínima de dos años.  

XI.        CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de 
Trabajo 

El sitio de trabajo cuenta con condiciones de higiene y seguridad industrial 
óptimas. 

Riesgos 
Inherentes 

Psicosocial Presión de tiempo 

Ergonómico 
Posición Sedente 
Movimiento Estático 

 
 

2.3.2.2. Nivel Técnico  
 

I. IDENTIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO: 

TECNICO ADMINISTRATIVO 

DEPENDENCIA:  Secretaria General 

NIVEL: TECNICO ADMINISTRATIVO 
GRADO: 01 

NUMERO DE CARGOS: 1 

NATURALEZA Carrera Administrativa 

II.       ORGANIZACIÓN 

JEFE INMEDIATO: Secretario General 

III. OBJETIVO O PROPÓSITO DEL CARGO 

Apoyar el cumplimiento de las actividades desarrolladas por el Concejo Municipal de Pasto de 
acuerdo a las políticas institucionales. 
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IV. PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE 

Control Político 
Función Administrativa 
Gestión Administrativa y financiera 

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

a) Redactar las actas correspondientes de cada sesión. 
b) Elaborar el orden del día para las sesiones de la Corporación que sugiere el secretario general. 
c) Llevar el orden cronológico y el cumplimiento de los términos de los proyectos de acuerdo 
d) Participar en a las reuniones que por su competencia o por delegación le soliciten participar, 

de manera permanente o transitoria según el caso 
e) Apoyar los procesos auxiliares de áreas de desempeño, aportando conocimientos técnicos 

para mejorar y crear procesos. 
f) Desarrollar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 

nivel, la naturaleza, y el área de desempeño del cargo para lograr los objetivos misionales del 
Concejo Municipal de Pasto. 

VI. RESPONSABILIDADES 

Por 
personal: 

Ninguno 

Por 
materiales, 
maquinaria y 
equipos: 

Mantener en buen estado los equipos confiados a su responsabilidad. 

Por 
información 

y 
documentaci

ón: 

Responder por la información de documentos a su cargo y adoptar mecanismos 
para su información, buen uso y evitar pérdida de los mismos. 

No dar a conocer documentos o comunicaciones que no hayan sido 
conocidos previamente por la corporación. 

VII.       CONOCIMIENTOS ESENCIALES 

Ley 136 de 1994: Artículos 32, 36 y 37 
Ley 1150 de 2007 
Técnicas de Gestión documental institucional 
Cultura del servicio 
Ofimática 
Administración Publica 

VIII. COMPETENCIAS 

ORGANIZACIONALES ESPECIFICAS 

Transparencia Capacidad de análisis y redacción  

Orientación a Resultados Manejo de stress 

Orientación al Cliente 
Ciudadano 

Trabajo en equipo 

Responsabilidad social Aprendizaje continuo 
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 Disciplina 

 Relaciones interpersonales 

 Creatividad e innovación 

IX.       VALORES 

Responsabilidad, Honestidad, Tolerancia, Solidaridad, Respeto, Compromiso, Transparencia, 

Diálogo, Servicio a la Comunidad, Efectividad.  

X.       REQUISITOS MÍNIMOS 

Experiencia: Dos años de experiencia en cargos relacionados. 

Estudios: 
Título de formación técnica profesional o aprobación de tres años en educación 
superior   

XI.        CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente 
de Trabajo 

El sitio de trabajo cuenta con condiciones de higiene y seguridad industrial optimas  
 

Riesgos 

Inherentes 

Psicosocial Presión de tiempo 

Ergonómico 
Posición Sedente 
Movimiento Estático 

 
 

2.3.2.3. Nivel Asistencial 
 

I. IDENTIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO:  

SECRETARIA 

DEPENDENCIA:  Secretaria General 

NIVEL: ASISTENCIAL 

GRADO: 02 
NUMERO DE CARGOS: 1 

NATURALEZA Carrera Administrativa 

II.       ORGANIZACIÓN 

JEFE INMEDIATO: Secretario general 

III. OBJETIVO O PROPÓSITO DEL CARGO 

Apoyar el desarrollo de las labores de secretariado, archivo, clasificación y transcripción de 
documentos de apoyo a la gestión del secretario general. 

IV. PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE 

Control Político 
Función Administrativa 
Gestión Documental 

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
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a) Ejecutar la correcta transcripción mecanográfica de acuerdos, resoluciones, proposiciones, 
garantizando la excelente presentación y aplicación de normas técnicas de ICONTEC, y 
llevando un control en orden cronológico y copia d seguridad de aquellos que ordene su jefe 
inmediato. 

b) Elaborar las constancias, soportes de los acuerdos, resoluciones y demás actos administrativos. 
c) Elaborar cuadros de asistencia a sesiones soportes administrativos para pagos de los 

honorarios 
d) Redactar y enviar los informes de los actos administrativos solicitados por las entidades 

competentes 
e) Efectuar la transcripción de órdenes de prestación de servicios y constancias soportes. 
f) Realizar el trabajo con secuencia lógica de tal manera que se agilicen los procesos 

administrativos. 
g) Enviar la documentación a su destino en forma oportuna. 
h) Desarrollar las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, 

la naturaleza y el área de desempeño del cargo para lograr los objetivos misionales del Concejo 
Municipal de Pasto. 

VI. RESPONSABILIDADES 

Por personal: Ninguno 

Por materiales, 
maquinaria y 
equipos: 

Mantener en buen estado los equipos confiados a su responsabilidad. 

Por información 
y 
documentación: 

Responder por la información de documentos a su cargo y adoptar mecanismos 
para su información, buen uso y evitar pérdida de los mismos. 

No dar a conocer documentos o comunicaciones que no hayan sido 
conocidos previamente por la corporación. 

VII.       CONOCIMIENTOS ESENCIALES 

Ley 136 de 1994: Artículos 32, 36 y 37 
Ley 1150 de 2007 
Técnicas de Gestión documental institucional 
Cultura del servicio 
Ofimática 

VIII. COMPETENCIAS 

ORGANIZACIONALES ESPECIFICAS 

Transparencia Creatividad 

Orientación a Resultados Manejo de stress 

Orientación al Cliente Ciudadano Auto organización 

Responsabilidad social Aprendizaje continuo 

 Disciplina 

 Relaciones interpersonales 

 Creatividad e innovación 

IX.      VALORES 

Responsabilidad, Honestidad, Tolerancia, Solidaridad, Respeto, Compromiso, Transparencia, 

Diálogo, Servicio a la Comunidad, Efectividad.  
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X.      REQUISITOS MÍNIMOS 

Experiencia: Dos años de experiencia en cargos relacionados  

Estudios: Diploma Bachiller en cualquier modalidad   

XI.       CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de 
Trabajo 

El sitio de trabajo cuenta con condiciones de higiene y seguridad industrial 
optimas  
 

Riesgos 

Inherentes 

Psicosocial Presión de tiempo 

Ergonómico 
Posición Sedente 
Movimiento Estático 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  AUXILIAR ADMINISTRATIVO - ARCHIVO 

DEPENDENCIA:  Secretaria General 
NIVEL: ASISTENCIAL 

GRADO: 01 

NUMERO DE CARGOS: 1 

NATURALEZA Carrera Administrativa 
II.       ORGANIZACIÓN 

JEFE INMEDIATO: Secretario general 

III. OBJETIVO O PROPÓSITO DEL CARGO 

Apoyar en el archivo y clasificación de documentos, garantizando una gestión adecuada del 
archivo documental. 

IV. PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE 

Gestión Documental 

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

a). Mantener organizado y actualizado el archivo central del concejo municipal de Pasto, la 
correspondencia, carpetas y  demás documentos que se le ordene custodiar  por parte del 
Presidente o Jefe inmediato. 
b) Preservar los equipos de oficina y demás documentos de trabajo e informar sobre la pérdida 
o cualquier desperfecto de los mismos. 
c) Apoyar logísticamente la realización de todas  las funciones de la dependencia. 
d) Proyectar informes que requiera la dependencia y que le sean encomendados. 
e) Clasificación de documentos según normas de archivo 
f) Controlar la práctica de las políticas de archivo en todas las dependencias del concejo 
g) Administrar el  Inventario documental  
h) Recepción de transferencias de las diferentes oficinas,  
i) Garantizar la consulta y control de los documentos de archivo 
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j) Las demás funciones que le sean asignados por el Jefe inmediato de acuerdo con la naturaleza 
del cargo 

VI. RESPONSABILIDADES 

Por personal: Ninguno 

Por materiales, 
maquinaria y 
equipos: 

Mantener en buen estado los equipos confiados a su responsabilidad. 

Por información 
y 

documentación: 

Recepcionar oportuna y eficientemente la documentación que del Archivo de 
Gestión de cada dependencia le sea transferido al Archivo Central, 
informando al jefe inmediato, por escrito las inconsistencias encontradas entre 
lo entregado y lo recepcionado.  
Responder por la información de documentos a su cargo y adoptar 
mecanismos para su información, buen uso y evitar pérdida de los mismos. 

No dar a conocer documentos o comunicaciones que no hayan sido 
conocidos previamente por la corporación. 

VII.       CONOCIMIENTOS ESENCIALES 

Ley 136 de 1994: Artículos 32 , 36 y 37 
Ley 594 de 2000, Acuerdos Archivo General de la Nación  
Técnicas de Gestión documental institucional 
Cultura del servicio 
Ofimática 

VIII. COMPETENCIAS 

ORGANIZACIONALES ESPECIFICAS 

Transparencia Auto organización 

Orientación a Resultados Manejo de stress 

Orientación al Cliente Ciudadano Trabajo en equipo 

Responsabilidad social Aprendizaje continuo 

 Disciplina 

 Relaciones interpersonales 

 Creatividad e innovación 

IX.      VALORES 

Responsabilidad, Honestidad, Tolerancia, Solidaridad, Respeto, Compromiso, Transparencia, 

Diálogo,  Servicio a la Comunidad, Efectividad.  

X.      REQUISITOS MÍNIMOS 

Experiencia: Dos años de experiencia en cargos relacionados 

Estudios: Diploma bachiller en cualquier modalidad  

XI.      CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de 
Trabajo 

El sitio de trabajo cuenta con condiciones de higiene y seguridad industrial 
óptimas. 
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Riesgos 

Inherentes 

Psicosocial Presión de tiempo 

Ergonómico 
Posición Sedente 
Movimiento Estático 
Levantamiento de cajas 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO:  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO - ALMACEN 

DEPENDENCIA:  Secretaria General 

NIVEL: ASISTENCIAL 
GRADO: 01 

NUMERO DE CARGOS: 1 

NATURALEZA Carrera Administrativa – En provisionalidad 

II.       ORGANIZACIÓN 

JEFE INMEDIATO: Secretario general 

III. OBJETIVO O PROPÓSITO DEL CARGO 

Realizar actividades de apoyo complementarios a las labores propias de la dependencia 
específicamente responsable de desarrollo de labores de entrega de materiales de suministros a 
las diferentes oficinas del Concejo. 

IV. PROCESOS EN LOS QUE INTERVIENE 

Gestión de Recursos físicos 
Gestión Documental 

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

a) Colaborar con la entrega de dotaciones, elementos y equipos de materiales verificando que 
correspondan a los requerimientos por dependencia y determinados por el jefe inmediato. 

b) Informar al superior inmediato sobre los traslados y devoluciones de bienes muebles y 
verificar que sean tramitados en el formato establecido para tal efecto. 

c) Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos a fotocopiar 
d) Realizar labores propias de los servicios generales que demande la corporación. 
e) Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
f) Apoyar logísticamente la realización de todas las funciones de la dependencia 
g) Proyectar informes que requiera la dependencia y que le sean encomendadas 
h) Elaborar el plan de compras 
i) Efectuar la adquisición de insumos a los proveedores seleccionados 
j) Recepcionar la mercancía comprada efectuando inspección técnica y administrativa 
k) Administrar el kardex de insumos y suministros 
l) Administrar el inventario de productos 
m) Efectuar evaluación de los proveedores 
n) Desarrollar las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el 

nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo para lograr los objetivos misionales del 
concejo municipal de Pasto.  
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o) Realizar el plaqueteo  que identifica los bienes muebles y equipos de la entidad. 
p) Coordinar con la Contadora, el inventario de bienes muebles y equipos, cruzando información 

de los códigos, cuenta a la que pertenecen, depreciación, etc. 

VI. RESPONSABILIDADES 

Por personal: Ninguno 
Por 
materiales, 
maquinaria y 
equipos: 

Mantener en buen estado los equipos e insumos confiados a su responsabilidad. 

Por 
información y 
documentaci

ón: 

Responder por la información de documentos a su cargo y adoptar mecanismos 
para su información, buen uso y evitar pérdida de los mismos. 

No dar a conocer documentos o comunicaciones que no hayan sido 
conocidos previamente por la corporación. 

VII.        CONOCIMIENTOS ESCENCIALES 

Ley 136 de 1994: Artículos 32 , 36 y 37 
Ley 594 de 2000, Acuerdos Archivo General de la Nación  
Técnicas de Gestión documental institucional 
Cultura del servicio 
Ofimática 
Técnicas de negociación 
Técnicas de administración de inventarios 
Conocimientos básicos de contabilidad 

VIII. COMPETENCIAS 

ORGANIZACIONALES ESPECIFICAS 

Transparencia Auto organización 

Orientación a Resultados Manejo de stress 

Orientación al Cliente Ciudadano Trabajo en equipo 

Responsabilidad social Aprendizaje continuo 

 Disciplina 

 Análisis numérico 

 Relaciones interpersonales 

 Creatividad e innovación 

IX.       VALORES 

Responsabilidad, Honestidad, Tolerancia, Solidaridad, Respeto, Compromiso, Transparencia, 

Diálogo,  Servicio a la Comunidad,  Efectividad.  

X.       REQUISITOS MÍNIMOS 

Experiencia: Dos años de experiencia en cargos relacionados. 
Estudios: Diploma bachiller en cualquier modalidad. 

XI.       CONDICIONES DE TRABAJO 
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Ambiente 
de 
Trabajo 

El sitio de trabajo cuenta con condiciones de higiene y seguridad industrial óptimas.  
 

Riesgos 

Inherente
s 

Psicosocial Presión de tiempo 

Ergonómico 
Posición Sedente 
Movimiento Estático 
Levantamiento de cajas 

 

3. CONCLUSIONES 

 

La información registrada en el presente Plan Anual de Vacantes, corresponde al reporte 

de cargos  vacantes de los niveles Técnico y Asistencial del Concejo Municipal de Pasto, 

así como el tipo de situación administrativa (encargo, provisionalidad y no provisto) en los 

que se encuentran.  

 

A continuación  se presenta la información consolidada del total de vacantes con corte a 

enero de 2020: 

 

SITUACIÓN TÉCNICO ASISTENCIAL TOTAL OBSERVACIONES 

Encargo 0 0 0 - 

Sin proveer 0 0 0 - 

Provisionalidad 0 1 (Auxiliar 

Administrativo – 

Almacén) 

1 Reportado a la 

CNSC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.concejodepasto.gov.co/


 

  

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo 
  Teléfono: 7296352 - Telefax: 7296676 
   E-mail:Contactenos@concejodepasto.gov.co 
  www.concejodepasto.gov.co 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

Acuerdo 22 de 2001, por medio del cual se determina la estructura orgánica del Concejo 

Municipal de Pasto, se fijan las funciones por dependencias y la escala de remuneración 

de los empleos. 

 

Acuerdo  006 de 2006, por medio del cual se adopta el sistema de nomenclatura y 

clasificación y funciones, y requisitos generales y competencias laborales de los empleos 

del Concejo Municipal de Pasto y modifica parcialmente el acuerdo 22 de 2001. 

 

Cartillas del Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Elaborado por: 

 

 

SILVIO ROLANDO BRAVO 

PANTOJA 

Secretario General   

 

 

 

Revisado por: 

 

 

SANDRA ARGOTE 

Jefe Control Interno 

Aprobado por:  

 

 

ALVARO ANIBAL 

FIGUEROA MORA 

Presidente  

http://www.concejodepasto.gov.co/

